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       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación: 003/2026 - Ciudad de México, lunes 5 de enero de 2026 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
17/2025, así como el Voto Particular de la señora Ministra Sara Irene Herrerías 
Guerra. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 175. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 17/2025. 
 
Se declara la invalidez de la fracción III.17, numeral 23, de la Tarifa anexa a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aquiles Serdán, de la fracción IX de la Tarifa anexa a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Buenaventura, de la fracción VII, letras B y AA, inciso d), de la 
Tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Camargo, de la fracción VII, numeral 8, 
de la Tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio Coyame del Sotol, de la fracción II.2.8, 
numeral 2, de la Tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Delicias, del apartado 
‘TARIFA DE MULTAS POR FALTAS AL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO’, 
subapartados ‘CONTRA EL ORDEN Y LA SEGURIDAD GENERAL’, fracciones I, II, VIII y 
X, e ‘INFRACCIONES CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES Y LA INTEGRIDAD 
MORAL DEL INDIVIDUO Y DE LA FAMILIA’, fracción III, de la Tarifa anexa a la Ley de 
Ingresos del Municipio Jiménez, de los artículos 73, numerales 3, 4, 7.1, 7.2 y 7.3, y 74, 
numeral 5, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, del apartado ‘FALTAS E 
INFRACCIONES AL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO Y REGLAMENTOS 
MUNICIPALES’, fracciones II, incisos B) y D), y VI, incisos A) y B), de la Tarifa anexa a la 
Ley de Ingresos del Municipio de López, de la fracción II.14, numerales 1.1, 1.2, 1.3, 4 (sic), 
5 (sic) y 10 (sic), de la Tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio Madera, de la fracción 
II.2, numeral 5, de la Tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Manuel Benavides, 
de la fracción II.16, inciso A), numerales 3 y 6, de la Tarifa anexa a la Ley de Ingresos del 
Municipio Meoqui, de la fracción II.3, numeral 14, de la Tarifa anexa a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Moris, del artículo 20, fracción II, apartados b.1, en sus porciones 
normativas ‘Por la primera hoja certificada $105.00’ y ‘Por la primera hoja en copia simple 
$50.00’, y a.2, subapartado a.2.18, numeral a.2.18.14, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Nuevo Casas Grandes, de la fracción II.12, en su porción normativa ‘Permiso para bailes 
familiares $108.00’, de la Tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio San Francisco 
del Oro y de las fracciones II.9, numeral 7, y II.15, en su porción normativa ‘Permiso para 
evento privado $500.00’, de la Tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Satevó, 
Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2025, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintiocho de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 17/2025, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35875/DOF%2005012026.pdf
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Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintinueve de septiembre de dos mil 
veinticinco. 
 
Voto Particular que formula la ministra Sara Irene Herrerías Guerra en la Acción de 
Inconstitucionalidad 17/2025. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 228. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.8803 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil ochocientos tres diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se atienden las peticiones de personas candidatas del 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 
relacionadas con la asignación de vacancias por segundos lugares y/o entrega de 
constancias. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 229. 
 
Acuerdo por el que se da respuesta a las diversas peticiones relacionados con la 
expedición de constancias de segundo lugar y subsecuentes lugares y en su caso, 
asignaciones para acceder a un cargo de Magistratura de Circuito o Persona Juzgadoras 
de Distrito en el marco del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025. 
 
Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine los trabajos necesarios con la 
finalidad de conformar el listado con los resultados de las votaciones correspondientes al 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Federal, con los nombres de las 
candidaturas en orden de prelación conforme a la elección obtenida por tipo de elección y 
cargo al que aspiraron, circunscripción, entidad, distrito judicial electoral y especialidad, y 
se someta a este órgano colegiado para su remisión al Órgano de Administración Judicial 
y al Senado con la finalidad de dar certeza y viabilidad material a los supuestos normativos 
del primer párrafo del artículo 98 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, para que notifique a los ciudadanos peticionantes, en el medio electrónico que 
hayan señalado para oír y recibir notificaciones, o en su caso, por estrados electrónicos. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 27 de noviembre de 2025. 
 
 


